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Armenia, Quindío marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
   
 
Infórmese del pago y remítase copia de los recibos aportados en el ordinal 51 del 
expediente digital, al Instituto de Medicina Legal Pereira, Coordinación Grupo 
Regional Administrativo y Financiero, indicando en el mismo los nombres completos 
de la parte demandante y demandada con números de identificación, direcciones y 
teléfonos. A quienes se ordenó practicar la prueba de Adn, (personas relacionadas 
en la cotización del Instituto de Medicina Legal en el consecutivo 50 del expediente 
digital 

 
Desde ya se requiere a la parte actora para que en el plazo máximo de tres 
días a la notificación del presente auto aporte los datos anteriores a fin de librar 
el oficio respectivo, el cual se hará a través del centro de servicios 
 
Para efectos de coordinar la toma de las muestras establézcase además 
comunicación con el director seccional de medicina legal, Dr. Walter Soler a quien se 
le enviara oficio para que indique la fecha y hora para citar a las partes.  

 
Líbrense las comunicaciones pertinentes por el centro de servicios. Así como copia 
del presente proveído al abogado Juan Felipe Orbes para lo pertinente.  

 
Una vez se programe fecha y hora líbrense las comunicaciones respectivas a 
las partes, con las advertencias de las sanciones legales por inasistencia a la 
prueba de Adn, la parte actora deberá estar atenta a las gestiones para la 
citación, la cual se hará a través del centro de servicios, pero asegurándose la 
parte demandante, que todos los intervinientes se enteren de la fecha de dicha 
prueba. 
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